Competencia Autodromo Luis Rubén Di Palma

Ciudad de Mar de Ajó
Premio  AMISTAD

18 y 19 de Septiembre de 2010
Reglamento Particular de la Prueba

Autoridades de la prueba:




Autoridades del Club Automóviles Sport y de la Asociación Argentina de Automóviles Sport.

Art. 1) Fiscalización: Las competencias de velocidad serán fiscalizadas por la CDA del A.C.A. 

Art. 2) Tipo y escenario de la competencia: Consiste en 2 pruebas de velocidad, con puntaje independiente. Las presentes competencias se desarrollarán en el “circuito chico” del citado Autódromo, cuya longitud es de 3.600,00 mts. Este circuito deberá ser recorrido obligatoriamente en el sentido de las agujas del reloj.

Todas las carreras tendrán una duración de 30 minutos cada una y se dará aviso de última vuelta.  

Art. 3) Automóviles admitidos: GT, Desafío TNH, TMH y TMH Light, según se detalla en los reglamentos del C.A.S. y de la A.A.A.S.

Art. 4) Inscripciones: Las mismas se reciben de acuerdo a la categoría en la sede social del CAS y de la AAAS, hasta el lunes 13 de septiembre. El costo de la misma se ha fijado en:

	Socios
	Invitados

	$ 900
	$ 1.400


Art. 5) Cantidad de Automóviles Admitidos por competencia:

	T.M.H. y TMH Light
	45 automóviles

	G.T. 
	45 automóviles

	Desafío Turismo Nacional Histórico 
	45 automóviles


Art. 6) Verificaciones previas: Dentro del horario previsto en el Art. 8 se llevará a cabo la verificación previa de las documentaciones de los participantes y técnica de los vehículos inscriptos por parte de los Oficiales Deportivos del C.A.S., de la A.A.A.S. y de la CDA del A.C.A.
. Todo aquel que no cumpliere a satisfacción estos requisitos dentro del horario establecidos no podrá tomar parte de la competencia. La aprobación de la verificación técnica previa no implica el reconocimiento del vehículo como totalmente ajustado a la reglamentación técnica de la categoría.

Art. 7) Desarrollo de las competencias:

7 a) Salida a Pista: 15’ antes de su horario de largada los participantes deberán poner los automóviles a disposición de las autoridades de Boxes. (Quien así no lo haga no podrá tomar parte de la competencia), no obstante el director de Boxes podrá autorizar la partida desde Boxes de algún automóvil que por razones de fuerza mayor debidamente justificada no se haya presentado en su horario.     

7 b) Orden y procedimiento de largada: Para la carrera del sábado, el orden se determinará según los tiempos logrados en la “prueba de clasificación”, comenzando por el tiempo más bajo, para la primera carrera. En la segunda (domingo), se largará de acuerdo al orden de llegada de la primera carrera. Los automóviles se alinearán en la puerta de salida a pista en una falsa grilla, partirán hacia la línea de largada detrás del Automóvil de Seguridad conservando sus lugares, allí formarán la grilla definitiva, girarán otra vuelta detrás del Automóvil de Seguridad, este ingresará a Boxes y lo reemplazará el primer automóvil hasta la línea de largada, cuando estén todos detenidos se mostrará el cartel de 5”, tras lo cual comenzará a encenderse el semáforo rojo, cuando éste se apague partirá la competencia.

7 c) Final de la competencia: Se le bajará la bandera a cuadros al coche puntero cuando cumpla lo estipulado para cada competencia.

7 d) Línea de llegada: será una línea única que cruza tanto la pista como la calle de Boxes, si correspondiera.

7 e) Reabastecimiento: Queda terminantemente prohibida la carga de combustible durante todo el desarrollo de cada competencia.

7 f) Neutralización, Auto de Seguridad, Detención de la prueba, Máximo de automóviles admitidos por competencia: según lo dispuesto en el R.D.A. 

Art. 8) Horarios: De acuerdo al siguiente Cronograma
	
	
	
	
	
	
	

	Sábado 18
10,30 hs                Se inicia la Verificación Técnica

12,00 hs                 Reunión obligatoria de pilotos

	

	

	

	  

	13,00

13,30

Practicas generales categorías G T y TMH

13,30

14,00

Practicas generales categorías DTNH y TMH Light
14,30

14,45

Clasificación G T

14,55

15,10

Clasificación TMH Light

15,20

15,35

Clasificación TMH

15,45

16,00

Clasificación DTNH

16,10

Salida a grilla de pista G T

16,15

16,45

Carrera G T

16,55

Salida a grilla de pista TMH y TMH Light

17,00

17,30

Carrera TMH y TMH Light

17,40

Salida a grilla de pista DTNH

17,45

18,15

Carrera DTNH

Domingo 19
  10,00   10,30  Practicas generales categorías DTNH y TMH Light
10,30

11,00

Practicas generales categorías G T y TMH
11,30

Salida a grilla de pista DTNH

11,35

12,05

Carrera DTNH

12,15

Salida a grilla de pista TMH y  TMH Light

12,20

12,50

Carrera TMH y TMH Light

13,00
Salida a grilla de pista GT
13,05
13,35
Carrera GT
Art.           Art 8) Campeonato: Estas pruebas otorgan puntos para los caccacampeonatos del C.A.S. y de la A.A.A.S.

       Art. 10) Seguridad: Serán de aplicación todas las medidas de seguridad previstas en el R.D.A. y en el R.C.. Será obligatorio el uso del cinturón de seguridad y el casco protector en todas las competencias.

         Art. 11) Premios: Serán simbólicos y de honor y se entregaran en la sede del CAS, el lunes 27 de septiembre
Art. 12) Responsabilidad: Los participantes participan por cuenta y riesgo propio, no responsabilizándose los organizadores, ni las autoridades del C.A.S., la A.A.A.S., la CDA del A.C.A. o del evento, por los daños que puedan sufrir u ocasionar a personas o cosas.  

Art. 13) Reclamaciones: Toda reclamación deberá hacerse por escrito según lo establece el R.D.A. a las autoridades de la prueba. 



	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	

	
	
	
	
	
	
	


